
D·IARIO ;J).B ｂａｉＮｃｂｌｏｎｾ＠

Del viernes 3 de 1etiem.bre de 181,. 

t 1 1 
San Nonito conftsol'. 

. ｾﾷ＠ Cuarenta Horu eataa en la iglesia de Santa María ｍｩｧ､ｩｬｾｮ｡＠ , de 
rehg1osas de San A:gustin : " reaen'a á laa siete. 

Sale el Sol 'Iu 5 h. 31 m., y se pone á las 6 h. 19 IQ. 

W

lu horu, 1Termdmotro. llardm•"•· VieotOJ y ａｴｭ､￼･ｾ＠
1 11 noche. 18 grad. 5 t8 p. 1 '1. 1 .N. E. nubes. 
' 6 mañana · 18. 1 ti .-- 1 s E. S. E. ídem. • a. 1

t tarde. 11 S s8 s a S. O. ídem. 

ESPA:Ñ'A. 
. Havana 19 de Mayo. . 

E? el diario de ･ｳｴｾ＠ ciudad se ha publicado el siguiente oficio del Exce
lentísuno Sr. presidente, gobernador y capitan general del reino de Guate
mala.' con la oontrata que expresa , di__tigido al Sr. intendente de egército, 
supenntendente general, subdelegado de Real Haeie11da en esta isla. 

"Sohl'ados conocimientos tiene V. S; sobre el anti¡uo proyecto de la 
navegacill.o del ｾｨｴ｡ｧｵ｡＠ , y de 1u grand; utilidad para dar .impulso á las 
especulaetones mercantiles con 8eneficio recíproco de este rexno , la metró
poli Y otros puntos de la dominacion española. Sin conocimiento de tales an
tecedeRtes, á mi ingreso por el puerto de Omoa , navegué en el mism,o rio, 
Y conocf todas sus ventajas y proporciones. . 

,, Penetradg de la idea de aprovecharlas , y dar cumplimiento á l4 Real 
cédula de 9 de Setiembre del año pasado de a815 , que ｰｲ･ｶｩｾｯ･＠ se realice 
dicha navegacion , veo con placer el éxito de mis tareas y de mis deaeos en 
la contrata que acaba de. oelebraue entre este consulado y los veoioos de
Gualan , con la satiafaccioa de haberse logrado sin costo ni gravamen aun de 
los fondos que estaban asignadoa en la misma Real cédula. . 

, De todo se ｾｭ＠ pondrá V. S. por la copia que le inclu1o , asi para so e 
nacimiento , como para que se .sirva com11nicarla á ese comercio , á fin de 
que ae aproveche de eata proporcion que V. S. sabrá demostrarle , inspirán
dole una aabal idea de sus utilidades , y de loa varios artículos preciosos de 
que puede ser abastecida e1a isla. 

, Dioe guarde á V. S. muchos anos •. Guatemala 1 o de Febrero de 1 8 19.-=: 
ｃ￡ｾｬｯｳ＠ de U rrutia. = Sr. intendente general de egército 1 Real Hacienda de 
la ula de Cuba D. Alejandro Ramirez." 
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Contrata. A conseeuenefa de Jo qne el consuladtt contest& á V; E. en 14 

de Enero inmediato sobre la ｮ｡ｶｾｴｧ｡｣ｩｯｮ＠ del riG de Motagua ; han venido á 
esta capital D, Francisco Caetejon, D. Joaquín Ferro, D. Juan Bea y Don 
Francisco Campos, vecinos del pueblo de Gualao, á tratar de los pormeoorel 
concernientes al proyecto en su parte mercantil, y han quedado expresamen• 
te ajustados con este cuerpo , por medio de uaa compañía de dichos sogetos, 
en los término• siguientes: 

1.0 Que conforme á lo resuelto en junta nnm. 977 , Ja navegacion del río 
debe quedar libre para todos Jos vecinos de Gualao que quieran y tengan pi· 
raguas , para el tráfico de víveres, frutos , efectos &c. , y demas usos de loSI 
partieulares propietarios de dichos buques , no siendo de los que vengan en 
barcos de España, la /Havana ú otros puer,.tos por cuenta del comercio de 
Guatemala, ni de Jos que por la misma cuenta se extraigan por dicho rio, 
pues los que se introdujesen ó extrajesen del eollleroio deberán trasportarse en 
los 5 años primeros , únicawente por la compañía , la cual podrá ｡､ｭｩｴ￭ｾ＠
los socios que guste. . ' 

2.0 El consulado habilitará á Jos socios maacomunados con Ja cantidad ie 
5® pesos para la coostruccion por cuenta de estos de 1 o buques , capaces ca• 
da uno de 50 zurronea de añil , y con su respectiva cubierta. , ' 

J·0 ａｬｩＺｾｮｺ｡ｲ￡ｯ＠ estos á satisfaccion del conanlado los enunciados 5® pe11o•, 
que deberán reintegrar sin premio por mitad á los dos ó tres aíio.s del otor
gamiento de la escritura. 

4.° Comenzará la obligacion de trasportes dentro de los primeros 6 me
aea con 4 buques ; y éumplido el aiío , deberán estar concluidos y expeditos 
los Jo señalados. 

ＵＮｾ＠ La compañía responde de toda clase de averías y ､ Ｍ ｾｭ￩ｴ￩ｳ＠ en e1 río, 
sin exceptuar las que se llaman gru.esas y may9re&. , • 

6.0 Responde igualmente de las que ocurran, en la traveaia de Omqa á la 
Barra,, salvo únicamente las que sobzevengan por alguna borrasca deshecha, 
ráyo ú' otro' acontecimiento absolutamente inevitable , que deberá juatificar-
ae1 co11forme á derecho. · . . . 

7·0 Adem¡¡s de la ｨｩｰｯｴ･ｾ｡＠ general deberán afianzar en cantidad. de 1& 
pesos cada uno ｬ｡ｾ＠ faltas y aterías que resulten , como Ｍ ｴｩ･ｮ･ｾ＠ ofrecido en 111 

oficio. al eu)?erior Gobierno de 1 1 de Diciembre último. , 
8.0 El viage de Gualan á Omoa deberá' ser de 3 días perentorios , y de 

Orooa á 'Gualan de S!4 dias de la misma ｮ｡ｴｵｲ｡ｬ･ｾ｡ＺＮ＠
9·G Recibirán la carga de exportacion por ｡ｨｯ Ｎ ｲｾ Ｎ＠ en las casas ó almacene• 

de G;u.alan, y en ellas entregarán las de importacion. 
1 o. En O moa recibí: án y entregarán á bordo de los buques; y no ha-

hiendo estos , lo verificarán en las playas. , 
1 1. Pondrá la compañía en esta capital ua apoderado que perciba loa 
tes que de'vengue , conforme á lo estipulado. 
12. El embarque de plata y alh ljas deberá verificarle, comp:trtierr'do los 

riesgos en varios viages ó divel'sos buques. . 
13. Cuando algun duelio de barco ó consignatario no hiciere la descarga 

en Omoa , y .quisiere venir á Izaba! , podrá verificarlo libremente ; pero no 
podrá obligar á la compaiíía á que conduzca los retornos por el rio á los 
precios del arancel , sino á los que mutuamente estipularen loa iotereaadoi. 

14. Tarifa de fletes ajustados. 



- 1967 
1!xportaeion. Zurron dll' añil de 150 libras . netas á ｾｯ＠ rs. Dicho de va-

ｾｵＺｴ｡ｳ＠ ｾｯｴｲ ｯ［Ｌ＠ CUrtidos á xa rs Cajones de bálsamo á,4 rs. arroba. Castellana 
.ldí'm á 8 rs. p1eza. Rvpa de tierra á 4 rs. ar.roba. Plata en moneda 6 ea te
Jos á medio por , e o. Azucár y cacao á 3 ra. arroba. Algo don y v.íverea á , 
ｾ＠ rs. arroba. . 

lmporttJc:ion. Ropa y arpillados á 8. rs. a,rroba. Canela , toscos , papel y 
érudo¡¡,. á 5 rs. arroba. Fierro, ac.ero y · cer·a á 4 rs. arroba. Barril de ·aguar
diente de 8 arrobas 4 pesos pieza. Castellana de vino 1 2 rs. pieza. Botijuela 
de aceite 4 rs. pieza. B.uri es de vino sin a vería 3 rs. arroba. 

15. Para las dudas que en lo ptiucipal ó-incidente de esta contrata pue• 
dan sobretenir , renuncia la compañía su propio domicilio, y el fuero que á 
cualquiera de los socios le corresponda , quedando sujetos al tribunal mer· 
cantil para que á estilo de ordenanza se determine judicialmente, y ponien-
. do al efecto apoderado que represente y conteste. ' · 

16, Par_a los efectos conducentes á .la· egeeucion del proyectG en la mane
n que va dicho , convendrá pedir al superior Gobierno maode formar una 
ｬｬｬ｡ｴｲ￭｣ｵｬｾ＠ ｾｯｬｵｮｴ｡ｲｩ｡＠ de Bogar, exceptuando d.el servicio m¡litar á los que 
Ｑ ｾ＠ subscribieren; que. se drva facilitar al comercio los almacenes de O moa, 
1 •l>r?bar esta contrata en los punto•. de privilegio que· abraza.' · · 

VIsto pues , y examinado todo con la debida ateocion , se acordó apro
ｾ｡ｲｾｯ＠ en todaa sus partes , conmoic:arlo al superior Gobierno para los ,efectoa 
ｬｾ､ｩ｣｡､ｯ｡＠ en el inmediáto artículo , y tomar á premio coa hiP,oteca del me- 1 

dio por I oo, señalado para eate objeto de la navegacion de Mota gua en Real 
cédula de 9 de Setiembre de 1815 los 58 pesos con que se ha de habilitar 
á ,Ja eompañía, á la cual se entregu'en, afianzando á satisfaccion del prior 7 
｣ｾｮｳＮｵｬ･ｳ＠ su ､･ｶｯｬｵｾｩｯｮ＠ en los tér'minos ･ｸｰｲ･ｳｾ､ｯｳ Ｎ＠ en el artíc_ulo 3·0 A:cto 

1 

e OtiOuo comparecieron personalmente en la JU&ta D. Fra.ncJsco "CasteJon, 
f: Joaquín Ferro, D. Juan Bea y D. Francisco Campos; y habiéndo&elet 
¡:Ido uno á un{)_ ｴｯｾｯｳ＠ l9s ｡ｲｴ￭｣ｵｩｯｾ＠ mencionados -? y del mis.mo,· modo la ｴ｡ｲｾＭ

. de ietea, expusieron ｾ･ｲ＠ los m1smos·que haotan conventdo con los comt-
11?nados '/ estar. conformes y corrientes con lo que en: ellos lf' contiene, obli .· 
¡andose a cumphr las condiciones que les son respectivas , segun se le1 ha 
hecho ver; en cuya vir.tud , de comun acuerdo, firmaráa esta contrata ea 
IU respectivo e.rpe

1
diente. . . 

En cuy-a conformidad este tribunal lo hace presente á V. E., suplicándo
le se sirva acceder á los puntos indicados en el artículo final de la contrata., á 
efecto de que por estos medios se faciliten y verifiquell\ los de mas, concermea
tes á la egecucioo del proyecto. Dios guarde á ｖｾ＠ E. muchos años •. Guatemala 
9 de Febrero de 181 9. = Excmo. Sr.= Domingo Josef Pavoo. = Lorenzct 
14oreno.:Juan Antonio de ａｱｵ･｣ｨ･Ｎ］ｅｸ｣ｭ ｟ ｯｾ＠ Sr. presidente, gobernad:or , y 
. ea ーｩｴ｡ｾ＠ general. ::::: Es copia. =: Guate maJa 1 o de Febréro tle 18 • 9 . = P_or 
oc?pacxon del aecretario en comision , Josef Ramon Barberena, ofictal 
prunero. 

ｾＭＭＭ ·-----------------------------------NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Muy Sr. mio : como es ah.solutameote falsa la ohservacion que V. -ha 
'1tecbo de haberse introducido generalmente el abuso de admitir personal 
ｾｴｲ｡￭ｬ｡｡＠ á la . facultad en laa juntas que tienen Joa Profesurea de Medici-
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na y Cirugía de esta, no merece una séria refutacion la carta de V. in· 
aerta en el diario de 30 del próximo paeado ago,to. Habiendo V. calum• 
1 illdo á. los profesorea de ambas facultades, partiendo de algunos caaos par
ticulaJ'C'8 pata sacar una ｰｲｯｰｯｾｩ｣Ｚｩｯｮ＠ gereral, teDdrian ellos derecho d.e esi• 
gir una sati. f2ecit n , si no estuviesen bien penetrados de que no merece 
sin o el deBj)tf'cio aquel que queriéndose abrogar 6 apropiar el dictado de 
()bsenrador falta á la verdad , que es el principal carácter con que se 
distingue el fiel observador del que no tiene la menor diaposicion para serlo. 

Si en todas las observaciones que V. hace en la medicina como en las 
ciencias eterogéoeas de que V. se ocupa , .parte V. de un principio tan 
verdadero como el que ha dado motivo á su dicha carta , no estraiio que 
IUS oh;ervaciones salgan ､ｾ＾ｬ＠ modo que salen , que sus experimentos sean 
tan felic, s , y que Jos adelanlamientos de las artes y ciencias corran á 
pasos agigantados hácia su perfeccion por las inatrucciones que recibimo3 
los ig norante5 de los estupendos é inimitables escritos con que V. noa 
iuunda. · 

Me causó en efecto mucha admiracion allá en aquellos tiempo• , cuando 
yo rmpez¡¡ha á tener alguna 6 muchas juntas en las casas principales de est11 
dudad el ver en dlu indefectiblemente sentado el ecfermere, que rtgular
m . 11 te era un lego de algun convento, y aunque aquello me parecia bas
t.Hite estraño , como veía que loa médicos ele peluca blonda lo coosl'ntian, 
y .. • eo me atretia á chillar porque ubi sunt majores &c. No puedo figurar
me que aquellos venerandos profesores llegastn á sonar tan &iquiera que el 
enfermero presidia , pues estoy cierto que algunos de elloa que yo conoct 
muy bien, ｨｵ｢ｩ･ｾ｡ｮ＠ alzado la voz y movido tal jarana que ó bit-n no. ha
hda habirio ｪｵｮｾ｡＠ , ó bien hubiera decampado el que no conteatándoae de 
a .. i tir hubiese tenido pujoa de presidir. Si eo alguna ú otra junta han con
sw ti do 1o8 fAl'fiÍ• so1e.1 e·n que entrasf' algun interesado del enfermo no 1( 

preoidir , · !Sino á asistir , habrás tenido &us razones , y volYerán á hacerlo 
ｳｩ･ｾｮｰｲ･ Ｚ＠ qAe lo ｾ［･｣ｯｮｯ｣･ｲ￡ｮ＠ útil para el enfermo , sin que jamu permitan, 
ni Jnucho menos que ·digan que el interesado que ha asistido á Ja junta 
la ha presidido. Pero válgate Dios. Cada loco con fiU tema ; eao de presi
deocia lo tiene V tan metido en la cabeza que •• • vaya ahur. =F. P • 

. 
>-Corso te6rico pr.i.ctico de lengua frante1a, en seis meses , ｰｾｲ＠ la ･ｊＧｬｳｾｾ＠

fianza l,llÚtua Prof1sor el seiíor Gnioville, parisiense, bombre de letrat. Om
IU tulit, pune. um qui miscuit utile dulci. 

La lengua franctsa , que desde inmf'n>orial tiempo aervia en Europa para 
la diplomacia , fue en un principio adopt·ada por la gente ubia ; luego ae hi
zo de lujo , y fina!mente necesaria como .útil, cuando se Ｎｧ･ｮ･ｲ｡ｬｩｺＭｾｮ＠ .el co
·merdo : esta última ｶ･ｲｾ｡､＠ ｾ･＠ ha c11pocido ｰ｡ｲｴｩ｣ｵｬ｡ｲｭｬＡｮｴｾ＠ éP eata capltaJ, 
Ei un hecho , que un gran nqmero de tua indu .. triosp_s ｨｾｴ｢ｩｴ｡ｮｴ･Ｎｊ＠ , atentos ' 
lo que puede series útil , te l1an aplicado mas ó menoa al -estudio del fr.ao
ces : tambieo lo es , que el número · de loa que lo han logrado , e• muy re· 
duchlo. ¿Quién podrá negar que estos dos número.t no estan aqo en la razon 
de ciento á uno ? Que tt•ahajo tan mal empleado ! Y que precioso tiempo per
dido ! Para en.cúntrar Ja cau&a en ,favor de aquelloa ,que. podrán ' igpor,Qrla, 
pondremos dos cuestiones. ｾ｡ｳ＠ len.guaa de los rusos y e•clavQnea ｴｩ･ｾｮ＠ 'lllAf 
allalo&ía coJl la ｦｵＬｵ｣･ｾ｡＠ que la ｕｦｾｬＧｩｯｬ｡＠ ? E:s ciecto !fUe ｾ＼ｮ＠ polarQ 1 . e,. 
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eandinavo &o. , a¡nende el fr.anc,.s ｦｊ･ｩｬｭ･ｮｾ･＠ .. Estos pue1los del Norte, ｴｾＺｮ＠ .. 
drán mas aptitud 6 talento "que loa catalanu ? Decidid, VQsotro¡¡ 1 que si no 
rtchazais la evidencia , muy J;TllDto recor.octreia qu" dfl poco adelanto do 
'\'uestros conciudadanos , es solamente la causa el mal método de enseñar 1 
Ja impericia del mayor número de loa maestros. . 

' Desde una larga aerie de añoa , las revoluciones , las proacripciones , y 
los acaecimientos de la guerra , han arrancado de un paia y trasplantado 
en otro , una multitud de individuos de todas clases y estados, que ae han 
erigido profesores de idíomas , entre los cuales ha habido algunos nada 
､ｲ｡ｰｾ･｣ｩ｡｢ｬ･｡＠ , y que ricos de buena educacion , han sacado partido de ･ｾｬ｡Ｌ＠
ﾷｾ＠ unsmo tiempo que la educacion dulcific,aba la amargura de su es.patrta· 
Clon , conforme se ｬｩｳｯｾｧ･｡＠ haber aido uno de aquello• , el que tiene el 
honor de esponer estas verdades ; pero faltándolea método , era consiguien
te que _no completuen , Eegun ha sucedido, su intento , antel de ｾ｢｡ｮ､ｯｮ｡ｲ＠
a u acCidental ｾｧ･ｲ｣ｩ｣ｩｯ＠ , por haberse declarado en su favor laa c:ucnnstan • 
｣ｩｾｳ＠ pc:tlíticas. Los pretendidos maestros no han faltado por esto ; y ha te• 
mdo •u buena parte Barcelona , en donde ae han visto charlatanes que 
ｾ｡ｮ＠ ｡｣ｾｮｴｯ＠ que provocaba á risa y ､ｾｳｯｬｬ｡ｵ､ｯ＠ con deplorable ignorancia v.ie· 
J 11 rutinas , han reunido discípulos al eee de infundir maravillas á .pasos 
de gigante , por el mas módico salario. Vosotroa, dignos catalanes, seducido! 
con cebo tao halagüeño , sabed ó permitid que os renueve , que el ver: 
dad;¡¡o mérito nunca neceBita ･ｮｶｩｬ･｣･ｮｾ＠ ad: sen;tid , puea , el tiempo que 
habeis perdido y lo gastado reputadlo eomo limosna. ' 

Un maestro no debe encargarse de un discípulo impotente; y debe aban· 
donar al que contando sobre catorce afioa de edad, y tres meses de estudio, 
no haya vencido las dificnltadea de la articulacion, y demaa "ele.mf'ntfirea • 
.Pero el discípulo que teniendo la miswa fdad , y que dupues de trd 
meses de eatudio no ha vencido aquellos defectos ·, .habiendo observado 
ｾ＠ debida atencion , y siendo de una cierta inteligencit , ha de creer· que 
ttene un mal maestro. 

Saber Y hablar elegantemente una lengua, es un simple talento ; · pero 
laberJa enseñar es otro; es un arte que nunca jamas pose(rá , un . hambre 
mediano Cultivada por los de 1upuior mérito, . pr.oduc.i:lá prbgresoatadllli 
rabies , ocupando pocos mesea , en Jo que ｬ｡Ｍ｡ｾＮｴｷｾ｡ｳｴ｡＠ años. El Señor 
Grainville tres meses ha que permanece en esta capital, observando la en
aetiflnza que puede avanzar en el estudio del "idioma.frances, á la- aplicada ju
ventud de ella ; y debe sentar las bases siguientes. La principal ventaja 
de las lecciones particulares de un maestro capaz por cualquier método q':le 
aea , ee malogra para el discípulo ｱｵｾ＠ no dedica todo su tiempo á la •edu· 
c:acton. Las lecciones putjoularea limitan , el número de los discípulos, y se 
haceQ fouosamente ｣ｯｳｴｯｳＱＱｾｾ Ｈ ｖ･､＠ aqui los ｭｾｴｹｯｲ･ｳ＠ iaconvenientea que desa
pareceriÚJ, sustituytndo laa leccionea. tomadas colectivamente, que ｣｡ｵｾ｡ｮ＠
de otra parte mas rápidos efectos. . 

Estas ohservaci;}nes han decidido al profesor á abrir" su curso te6rico
práctico, que tiene arreglado, de modo que quede indefectiblemente termi· 
nado tn seis mf"ses. , · 

• Amadores de Ía ｬｾｮｧｵＦ＠ francesa , · que nct pretendeis ser hábiles ¡raroá.o 
ｴｬ｣ｾｳ＠ , perftctos ｲｐｴ､｣ｯｳｾ Ｎ ｊｊｩ＠ poetas , y que dueais una teoría serlcilla ｾ＠ au .. · 
fiel ente pau v ｵ･ｾ ｴ ｺｯ＠ gohiouo, con la ｰ ｲ ￡｣ｴｾ ｣ ｡Ｎ＠ que a" di! !a [;dUdad dt ¡¡i,l 
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Íenguage paro, venid al curso del Señor G'raioville , quien lo ha calcu!a do 

para vo1otro1 , 1 como amigo ' os convida. So nueva amistad le escusa ya 
1orpreodero1 con un brillante prospecto; la naturalidad t>s enemiga de boatos; 
maa él quiere causaros admiraoion , solo por la fimplicidad de los medios 
ｾｯｮ＠ que os instruirá y formará vuestro ojo á nivel de la ortografía del 
frances , vuestro (lido á su acento , y vuestra boca á su pronundaciou . ea 
Jo que consiste todo. Llenará sus promesas por indicaciones puestu de se• 
guida en práctica , y laa garantirá á toda prueba vuestra exactitud y aten
cion. 

Se abrirá dicho curso el 15 del corriente mes en la sala de la RPal 
eacuela de primeras letras en la plazuela de la Verónica. Se emrtíarán 1 
repetirán todas las reglas de humanidades de la lengua francesa desde el 
alfabeto hasta la poesía y retórica esclusivameote. Los· autores que se ea
plicaráo , serán la muerte de Abe!, y las arengas de Aguesseoau. Para ali· 
Tiar la memoria , se sur;tirán los discípulos de la gramática de Chaotreaa. 
Habrá Jeccion todos los eias de labor á las siete de la maúana. Se acabará 
el curso el 15 de Marzo de 18 a o. Para ser admitidos en él, ea forzoso: 
1.0 tener al menos catorce anos : 2.0 saber leer y escribir correctamente 
el castellano: 3.0 tener algun conocimiento de los elementos de cualquier 
idioma. El precio es Ｓｾ＠ pesos fuertea por el semeatre ; y ¡ por mes, 
ｰ｡ｧ｡､ｾｳ＠ segun estilo. Podrán suscribirse en la casa del mismo profesor, 
ｾ｡ｬｬ･＠ de la Espaaería , núm. 27, ó en la dicha escuela del cargo del Beúot 
:Martiaez. _____________ ___, ____ 

Ll'l'ERA.TURA. 
Loa Señorea suscriptores á la coleccion de obras de la célebre Mistreo 

Beonet , se servirán pasar á la ofidna de este periódico á ·recoger el tomo 
•uarto y adelantar el importe dtl quinto En la misma se cootinú.a adrni• 
dendo eu•cripcione• á dicha obra á 11 rt'ales vellon el tomo, la ｱｵｾｯｮ｡ﾭ
tatá de 1 4 tomos en octavo· , con una lámina ｾｮ｡＠ cada uno , que representa 
el suceso maa interesante de él :los cuatro primeros contienen la bi'storia (d 
aovela .histórica) de la Heredera del principado ó pai1 de Gales, y loa die a 
reatan tu la de Rosa ó la ni na mendiga. ___ __,__ __ _ 

AVISOS AL PUBLICO. 

El galeas nombrado Goede Heop , saldrá para Amberes el juéves 6 ｙｩｾｲﾭ
nes de la semana entrante ' ai hay algunos sugetos 'fUe quieran cargar algu
nos géneros , déjense ver con el consignatario D. Miguel Cayol , que vive ea 
la calle Anchll , aegundo piso de cua Gironella , que trH.tarán de ajuste. -= 

Método fácil y práctico para aprender con toda perfeccion á tocar el Cor
te-piano , conforme al último que se sigue en Paris, dedicado al ｓ･ｲ･ｮ￭ｾｩｭｯ＠
Señor Infante D. Franciaco de Paula , especial protector del noble y bello ar
te de la música : se hallará por cuadernos en la librería de Narciso Oliva, 
c:alle de la Platería , á 18 ra. vn. el cuaderno. . 

Embarcacio11e1 11tmitla1 ql puerro el dia ､ｾ＠ ayer. 

De Marsella y Blanes en 1 '1 di as , el patron Juan ｍｯｲｾｵ＠ , él talan , po
lacra la Concepcion , de 50 toneladas , con trigo de su cuenta. =De Cívi· 
tavechia , Mootalto y San Fdiu en 1 o diu , el patrou Pedro Arxer í eata• 
Jaa •' jabeque San Loreuzo, de 35 tonelada• , con tri¡o' Aa órdeo. . ｾ＠



ｉ､ｾｭ＠ tle1pachadtU. 
Para Mallorca el patroo Jorge Boach , mallorquín , jabeque Vírgeó del 

Cármen , en lastl'e. = Para Marsella el capitan Joaquín Badarraco, sardo, 
jabeque San Miguel , con plomo. =Para Cádiz el patron BArtolomé ｍｩｾ｡ｯＱ Ｙ＠
eatalan , laud San Antonio , con papel • 

Ｎ､ｶｩｷｾＮ＠ Se desea eacontrar un primer piso & entreeuelo que tenga euadra 
para un caballo y sitio para una tartana : el sugeto que aepa dar razon 1obre 
el particular , se servirá avistarse con hidro PratB , calle de San Pablo , casa 
fábrica nueva , frente el colegio de PP. Dominicos , donde se tratará de au 
alquiler. 

La ｰｾｲｳｯｮ｡＠ de eadcter que necesite una casa de posadas con las circona· 
tancias necesarias , acuda á la calle de los Caldereu , casa del tornero, donde 
le darán razon. 
. El sugeto que quisiere tomar á fuero de censal á un módico ioterea la can· 

ttdad de diez mil libras en Vales Reales, confiérase con Pedro Bernet, ga
lonero , que vive delante la capilla de Marcúa , que dirá el augeto aon quien , 
debe tratar. 

Yenta. En la calle mas baja de San Pedro , ntím. 6 , casa de Jaime Tin· 
tore 'darán razon de quien tiene para vender cuatro máquinas de hilar algo· 
don ' un torno de hacer mecha y una máquina de cardar. 

Retornos. En el meson·de Manl'esa hay una galera de cuatro ruedas de re
torno para Lérida 6 su carrera. 

En la calle Condal , casa de Ignacio Bigorra , núm. 21 , erdinario de Za .. 
ragoza , hay una galera que sale. para dicha ciudad. . 
· Alquileres. En Ja calle de ｓｾｴｮｴｯ＠ Domingo del Call , núm. • , hay para 
alquilar una espaciosa habita_cion de primer piso , totalmente independiente 
del resto de la casa , que ofrece todas lu proporciones necesarias : la persona 
t¡ue guate enterars.e, podrá conferirse con el maeatro cobrero que vive frente 
de la misma casa. 

ｅｾｴ￡＠ para alquilar una casa sita en la calle de la Puerta N una , que tie
ne ｡ｾｨ､｡＠ á la Eaplanada , con agua viva de la Acequia Condal , propia para 
fáhrlca de tegidos , pintados ó jabonería: tiene las llav-es el maestro de car .. 
roa que vive al lado. 

Está para alquilar en la plaza Mayor de la Barceloneta un almacen muy 
capaz , bien condicionado para custodiar cualquiera género : darán razon de 
las llaves y se tratará del ajuste en casa Caiíadó , calle maa alta de. Sa11 Pe-
dro , número 1 2 • • 

En la travesía de Lancaster , núm. 15 ; en casa el pintor, hay un cuarto 
ｾ｡ｲ｡＠ alquilar con su cama y todo lo demas necesario para un aeíior solo , y 
11 le acomoda se asistirá en todo. 

. Pérdidas. El día pximero del corriente de 10 á r ｾ＠ de la mañana en la 
calle de Escudellers , se perdió un patiuelo de seda nuevo listado , de cuatro 
palmoa Y medio , para muger : cualquiera que lo haya encontrado y quiera 
tener .la bonda,d de devolverlo á su dueño , se servirá entregarlo <'n dicha ca
lle ' t1enda de casa Morera , que á mas de las señas se le darán las gracias y 
una gratificaeion. 

, ｾ＠ •biéndose extraviado en lo• años pasados de la revolucion , el proceso 
ｯｲＺｦｾＮ＠ q11e vertia en la Real Audiencia de esta ciudad entre D. Jaime Ramis 
'Y e ... r.ulans , contra Doña Raimunda Forn y de Saleta , actuario Manuel 
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Cornellel , '1 ..Sitimamente Manuell\fasp"'iu , el cual proceso i11eluye un libro 
de cuentas erigirtales de D. Jo•ef ll'pro y de Milaoa: se suplica á quien sepa 
ｾ＠ p11radero ae airva avisarlo en el término de un me• en la pláza de los Ar· 
1 ietVa , caáa uúm. 6 , que á mu de las' graciu 1e le darán dos on:taa de oro 
de gratificacion. 

Sirvientes. U a jóven de 33 años de edad desea colocarse en una cua para 
1ervir á la mesa ó cuidar un birlocho, sabe de repostería y tiene augetoa que ' 
le abonan : dará razon el .zapatéro de frente Santa ｍｴｓｮｾ｣｡＠ , bajo la casa de 
Maroh de Reus. 1, 

El panadero de la calle de la Nau, cerca de Jos ｃ｡ｭ｢ｩｯｳｾ＠ i11formará de 
una m.uger que dellea servir de coci&tera , y tambien•nbe un poco de coser 1 
planchar. 

En la fonda del Elefknte ､｡ｲｾｮ＠ razon de una viuda de .f.O años de edad 
que desea servir dentro ó fuera de la ciudad. 

Quien necesite una muchacha de 14 á 1 ¡ añes de edad para cuidar una 
eriatura y servir en otros quehaceres corresponclientes á su edad, puede acudir 
á la calle den Amargós , al entresuelo de la casa núm. 27. 

U na jóven de 1 8 años de edad 4esea encontrar casa para 1ervir de cama• 
rera , en lo que está Bien instruida : dará ru:on de ella en la calle dt Se· 
llent , casa de Blaoch , la señora Francisca Duran. 

Una muchacha de 18 años..de edad desea ｩ･ｾｶｩｲ＠ de camarera · en algnaa 
casa , y tiene quien la abone : darán razon en la calle del Carmen , .casa -del 
zapatero Jaime Casá , núw. 20.. • , • 

El que necesite una criada para guisar y etras labores , aeuda á la calle 
de Santa Ana , núm. 1' , tel'-cer piso. 

Debajo de la vuelta de San ｃｲｩｾｴｴ｢｡ｊ＠ del Regomí , alJado de. la 1:apilla; 
en uua escalerilla , al primer piso , infórmarán -de una jó;ven viuda y aela que
desea servir de cocinera en UllA casa de ;.aatisfaccion ｾ Ｎ ･ｳｴ￡＠ bien instruida ¡y ti 
de todo desempeño. . . .;; ) 

Teatro. Hoy se egecutará por la compatHa italiana la ópera seria eo dos 
a::tos titulada A.dtla di Lu&ig nan , música del maestro D: Ramon Car• 
111icer. A las .siete y media. 

ｾｮｴｲ｡､｡＠ del dia 1 , 1494 rs. vn. . ..., l , J ___________ ......,._. • t ( 

Juegos de manos. 
El Ｍｳ･ｮｯｾ＠ Segismundo Zervi , deseando complacer á este indulgeo\e pÚ· 

blico 'ofrece dar esta noche un expectáculo extraordinario de juegos nuevos 
que ion : el ｰｲｯｦ･ｾｯｲ＠ sin eacuela : la generacion del ave feoix : el pañuelo 
ain fin : el vudo de la mágica blanca 1 el escritorio incomparable : e) lobo 
de la China con paso sorprendido, y la expulsion voluntaria : la caja adi•ina 
y habladora : la preu solitaria : el correr extraordinario : el ¡¡aimal invi· 
tibie : la risa general. El interesado se promete la concurrencia 6 indulgencia 
de los aficionadoa. 

CON :kB:AL PRIVILBGIO • 

........... -·""'· -----·--------·---,·---""! 
Po' D. Á.ntosio Brulli , Impretor de Cámara 4e 8. JI • 

.Ue de la Lihreterít. 


